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25625 RESOLUCION de 7 de junio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones,. por la que se otorga el
certificado de aceptación al telé]ono celular (900 /vIH;;),
marca «(Matra», modelo TR5E·1320-32E.

Como consecuencia 'del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Orden~ción.d.e
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dISPOSttl
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Nec Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid. avenida de Burg.os, 16, D, edificio «Euromot")), código pos
lal 28036.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta- .
ción al teléfono celular (900 MHz), marca .«Mat~<l), modelo
TR5-E-1320-32E, con la inscripción E 96 91 0215, que se mserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado. queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Regtstro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración. de Telec,?munkaciones. •

Madrid, 7 de junio de 1991.~EI Djrector general, Javi~Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y TRANSPORTES
25624

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a la
semana número· 43/1991, que tendráp carácter público, se ceiebra.rán el
día 24 de octubre de 1991, a las veintidós quince horas. y el día 26 de
octubre de 1991, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 13.1, de ~sta capital. .

Madrid. 21 de octubre de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, ~anuel Trufcro Rodríguez.

RESOLUClON de 7 de junio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se alorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz);
marca ((Telyco», modelo -TIUE-J320-32E. . ANEXO

Como consecuencia d~l expediente incoado en aplicación del Real Certifiéadó de aceptación
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del Estadm~

número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento, En virtud de lo establecido en-el Reglamento de desarrollo de la Ley
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de.Ordenación de 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci~n de. ~as Tele~omunicacio~

. las Telecomunicaciones, en rel,ación con loseQuipos, aparatos, dispositi~ nes, en relación con los eqUIpos, aparatos, dISPOSItiVOS y sIstemas a que
vos y sistemas a que se. refiere el articulo 29 de dicho' texto lep:l; a - 'se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobade) por Real Decreto
instancia de «Nec-lbérica, Sociedad Anónima», con domicilio socIal en 1066/1989, de 28 de ago!ito (<<Boletín Oficial del Estado» número 21~,
Madrid. _avenida de Burgos, 16, _O, edificio «Euromot")), código de 5 de septiembre),~e emite por la Dirección General de Te~ecomu01-
postal 28036, .- , , . - caciones el presente certificado de aceptación, para el

Está Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta-
ción al teléfono celular (900 MHz), marca .. «Telyco», modelo Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
TRSE-1320-32E, con la inscripción, E 96 91 0214, que se inserta como Fabricado por: «Nec Technologics», en Inglaterra.

,anexo a la presente Resolución. ,. - .Marca: «Matra». .
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto Modelo: TR5E-132o-32E.·
1066/1989, de 28 de- a~osto, la validez de dicho certificado queda .por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
importadorés, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis- Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~) de
tradón de Telecomunicaciones,' . 8 d,enero de 1986), correcciones (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de

junio de 1986) y 'el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de' 25 de
Madrid. 7 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal ~riño. agosto~

-Con la inscripción:

25626

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación' de las Telecomunicacio~
nes, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere d articulo 29 de dicho 1e:<.to legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989,de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: «Nec Technologies», en Inglaterra.
Marca: «Telyco».
Modelo: TR5E-1320-J2E.

por el cumplimiento de .Ia normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 «(BoleHn O(icial del Estado» de
8 de enero de I986), correcciones «~Bolctin Oficial del Estado» de 5 de
junio de 1986) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de
~Io, '

Con la inscripción:

~I 96910214

y plazo dc validez hasta el 30 de- junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación dc las Telecomunicaciones
(~~Bolctin Oficial del Estado) numero 303. del 19)~ ex.pido el presente
certificado.

Madrid. 7 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.·

o 9691 02t5 I
y plazo de~alidez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 7 de junio de t99L-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCJON de 7de junio de 1991, de fa Dirección
, General de -Telecomunicaciones. por la que se otorga el
rerti./icado de aceptación al radioteléfono CS-27, marca

, «114idland». modelo Alall-44. -

Como consecuencia-del e:t'pediente incoado en aplicación del Real
Dccreto '"ffi66/1 989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número· 212. de- 5 de septiembre), por el qU,ese apruehael Regla~ento

de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de dlcle~bre. de Orden~clon.d.e
las Telecomunicaciones. en relación con 10'5 equIpos, aparatos, dIspOSiti
vos y sistemas a que se refiere el art~culo 19 de dich.o. t,cxto Ic:gal. a
instancia de «CSEl, Sociedad Anónima». con dornlcl.ho SOCial en
Hóspi,talet de 'L1obregat. poligono <~Gran Vía SUD), antigua carretera
Prat, ·códi$o postal 08908, .

Esta DIrección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Midland», modelo Alan-44. con la
inscripción E 96 88 0142, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del. Real Decreto
lO66/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certIficado quc~a
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condicionada a la obtención dclntimero de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o corncrcializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. -

Madrid, 7 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

-En virtud-de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeJecomunicacur
Des, el). relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 de ¡:ÍJcho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 21~,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomum
caciones el presente certificado -de aceptacíón~ para el

Equipo: Radioteléfono CB-27. .
Fabricado por: «Maxon Electronics Ca., Ltd.», en Corea.
Marca: «Midland)).
Modelo: Alan-44.

por" el cumplimiento de la--normativa siguiente:

Orden de~-de junio de-1983 t«Boletín Oficial del Estado» de-l de
agosto y 15 de julio de 1986) y Resolución de 14 de febrero de 1990
(<<Boletin Oficial delgstado» de 14 de marzo). . -

Con la 'inscripción:

de5 de sc·ptiembre), se emite por la Oirecclón Ueneral de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

. Equipo: Teléfono celular (900 MHz). -
Fabricado pqr: «Nec Tethnologies)), en Inglaterra.
Tvf.arca: «Halket». .
Modelo: TR5E-1320-32E.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estadm) de
8 de enero de 1986), correcciones («Boletín Oficial del EstadO)) deS de
junio de 1986) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de
agosto.

Con la inscripción:

o 9691 0217·1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas. .

y ¡xira que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente·
certificado.

Madrid, 7 de junio de 199 ~ :-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

~196 88 0142

Certificado de aceptación

En' virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrolla de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos, y sistemas a que
se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por- Real Decreto

. 1-066/1989. de 28 de agost~ (<<Bolc:tÍl!' Ofici~ldel Estado») númef0 212,

~ y plazo de validez hasta ef30 de junio de 1996.

Advertencia:

Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz... " ..
Canalización: 10 KHz; modulación: Frecuencia.
Potencia máxima: 4 W. .

. . .
y para que surta los efectos ·previstos en el artículo 29 d;e I~ Ley·

31/1987,d~ 18 de diCiembre, de Ordenación de las Te1ec~mufi1ca<:lOnes
(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303;-del 19), expido el presente

_certificado.

. Madrid. 7 de junio de 1991.-EI Director gen~ral, Javier Nadal A"riño.

RESOLUCION de 18 de junio de 1991, dela Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certilicadode aceptación al tele/ono marca «Alcate1»,
modelo Ibiza Periodista. . " '

Como consec'uencia del expedientc incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo-de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordcn~ción .d.e
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos•. dISposltl
vos- y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Aleatel Citesa. Sociedad AnónimID), con domicilio social
en Madrid. Edison, 4, código ·postal 28006.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono marca «Alcatcb), modelo Ibiza Periodista. con la
inscripción E 96 91 0219, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto -en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del nÚII1ero,de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de 199 l.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

25628

Certificado de aceplación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de .la L.ey
31/1987, de 18 de dicicmb~e. de Or_denaci~n de. I.as Tele~omuOlcaclO
nes en relación con los equipos, aparatos, dispOSitivos y sistemas a que
se ~fiC'rc el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
numero 212'. de 5 de septiembre); se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones· el preS¡;nle certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono. . , ..
Fabrl.Qdo por: «Aleatel Citesa. Sociedad Anónima)), en España.
Marca: «Alcatel~).

Modelo: Ibiza Periodista.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción:

~¡ 96 91 0219 I
. y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

RESOLUCION de 7 de junio de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones._ por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz),

-marca ((Halket», modelo TR5E-JJ20-32E. _

25627

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tclecomunicaeiones, en relación con-los equipos. aparatos. dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nec Ibe"rica. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, avenida de Burgos, 16, D, edificio «Euromor», código pos-
tal 28036. .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al teléfono celular (900 MHz), marca 4<Halket». mod~lo

TR5E·1320·32E. con la inscripción E 96 91 0217, que se inserta como
anexo a 4a presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho ,certificado queda
condicionada a la obtención del numero ge inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 7 d«junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.


